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1
	 Las corporaciones provinciales y mindcipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTDd dispondrán
que se tlie un ejemplar en el sitio de eostumbre donde per-!
nianticerd Itsta el recibo del número aigniente.

Los sefiores Secretarios cuidaran bajo ea :mide estrada'
responsabilidad, de conservar los números del Bourrni,

F

leccionades para su encuadernación que debed m'ultime
al final de anda año.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

. 	 6
• 15
. 28

§0.

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . . 	.
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre
Seis meses . . 	21 Seis meses • 	 •
Un año 	 . 	 . . 	40 	 U Un año. .
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N‘maerc 255—Viernes 23 de Octubre de 1931

PROVINCIA 17».7, 20 DORA_ I

Franqueo I

concertado

-.!2~MMBffle

Macuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lilas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul.

¡ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

'!ley en la Gaceta olida].

ht. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plIrniude.

he. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

psieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

ls Boletines ofiefales se han de remitir al jefe político res-)
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(rdenea de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1254).

rieLM63313....11M122." •

IP Ce 	 e 9y. 	 (i)

Se publica todos los Mas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su case, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya i 	 KeVERTENCIA.—Xo se Insertara ninión «dicte a Iii2X111

adelantado, y abonarán igualmente los deredios de inisereóle 	 ea que sea a instancia de parte sin que abonen loe In
de los anuncios en los periódicos, euidando de reintegrarse "i 	 teresades el Importe de se pablitaeleiri 	 gnrautteta el
del :rematantei si le läub/ere, gl hePerte total '5. e wtot; Zdstor' 	 resAn de e aethaes Hatee o parte de en«.
•o rrele a la dispuesta ea la regle oetava sial gte. 	 4e vutt d nemeroa sueltas a 49 eintitura de:peta.
este ReE,Iama_n2o.

lossenamwmwmefflumsamimmasammums'a'a'

lobierno civil
Je 1s

ROVINCIA DE CIFIDOBA

Circular número 4.331

Según me comunica el Alcalde de.
Bujalance, en oficio fecha 17 del ac-
wal, ha aparecido abandonado y sin
dueño conocido un mulo capón, cas-
lafio oscuro, edad, cerrado, 1'51 de
alzada, raya de mulo, bragado, luna-
res blancos en los costillares, hierro
b'inix Agrícola V-13 anca izquierda y
otro confuso anca derecha.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Octubre de 1931.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALE-
¡A VALVERDE.

Circular núm. 4.332

Según me comunica el Alcalde de
Espejo, en oficio fecha 15 del actual,
han aparecido abandonadas y sin
dueño conocido, las siguientes caba-
llerías: Yegua castaña, cerrada, de
marca, hierro Unión Ganadera, nal-
ga derecha, otro hierro confuso en
la izquierda, blancos en los costilla-
ires : Otra yegua torda mosqueada,
cerrad a, de marca y hierros confusos

-as caderas; y una mula castaña
oscura, cerrada, de marca y rozadu-
ms el el dorso sin hierro.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Octubre de 1931.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALE-
RA VALVERDE.

Circular número 4.333

Según me comunica el Alcalde de
Cañete de las Torres, en oficio de
fecha 15 del actual, ha aparecido
abandonado y sin dueño conocido,
un mulo casterio oscuro, cerrado más
de marca, pelos blancos en la frente,
señal de trabadura mano izquierda,
accidentales en ambos costillares y
riñón derecho.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 20 de Octubre de 1931.—
El Gobernador civil, EDUARDO VALELA
VALVERDE.

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

FERROCARRILES

Núm. 4.368

Ordenada por la Iltma. Dirección
General de Ferrocarriles y Tranvías
con fecha 28 de Septiembre anterior la
práctica con la mayor actividad, del
reglamentario expediente sobre su-
presión de servidumbres en el ferro-
carril de Manzanares a Córdoba en
los kilómetr3s 396 y 399, en cuyos
puntos es cruzado el, mismo por la

carretera general de primer orden de
Madrid a Cádiz, en esta provincia de
Córdoba, se abre pública información
por el término de veinte días, de con-
formidad con lo que se dispone en el
artículo 8.° del Real decreto de 14 de
Junio de 1854, sobre el proyecto de
variante de la expresada carretera,
entre los kilómétros 355, 638 y 358
467, redactado por el servicio técnico
del Circuito Nacional de Firmes Es-
peciales, con el exclusivo fin de su-
primir los dos pasos a nivel de refe-
rencia, inmediatos a la estación fé-
rrea de Mon toro, que por estar en
curvas muy pronunciadas de la carre-
tera, faltos de vísualidad y en la línea
de gran frecuentación de frenes, son
muy peligrosos, habiendo ya ocurrido
accidentes graves en el primero de
ellos.

En su virtud, quedará expuesto du-
rante el mencionado plazo el proyec-
to de que se trata, en la Sección de
Obras Públicas de este Gobierno ci-
vil, sita en la calle Duque de Fernán-
Núñez, número 1, a fin de que tanto
las Corporaciones como los particu-
lares interesados, puedan examinarlo
z manifestar cuanto se les ofrezca y
parezca sobre el mismo, con relación
a la reforma o variante que se proyec-
ta, exponiendo sus agravios y las ra-
zones en que las funden, que pueden
presentarlos en la Alcaldía de Mon-
toro y en este Gobierno civil, donde
les serán admitidos los oportunos es-
critos.

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

ELECTRICIDAD

Núm. 4.369

Por don Antonio Abad González
Peña, vecino de Hinojosa del Duque,
como Vice-Presidente y en nombre de
la Sociedad Anónima de Electricidad
de Hinojosa del Duque, domiciliado
en dicha ciudad, se ha solicitado de
este Gobierno civil la necesaria auto-
rización para el establecimiento de
una línea aérea de conducción de
de energía eléctrica a alta tensión, se-
gún el proyecto presentado, cuyas
principales características son las que
se detallan en la siguiente

NOTA.—ANUNCIO
La instalación tiene por objeto su-

ministrar energía a las fincas de cam-
po situadas entre Belalcázar y el rio
Zújar.

La línea eléctrica proyectada parti-
rá de la sub-estación de Belalcázar
y después de un recorrido de diez ki-
lómetros y medio, terminará en el rio
Zújar, cruzando terrenos de propie-
dad particular, de cuyos dueños se
posee, según se dice, el oportuno per-
miso, varios caminos municipales y la
carretera de Belalcázar a la estación
de Zújar, en su kilómetro 0,950, afec-
tando todo el trazado tan sólo al tér-

Córdoba 20 de Octubre de 1931.—

1 
El Gobernador Civil, EDUaRDO VALERA

VALVERDE.

Ministerio de Cultura 2024
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mino municipal de Belalcázar, y desa-
rrollándose el mismo en alineaciones
rectas, en tanto lo permite la configu-
ración del terreno.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-
ción ha de atravesar.

De los documentos del proyecto,
no se deduce que la instalación afecte
a ninguna otra eléctrica, telegráfica
ni telefónica.

No se presentan tarifas, por cuan-
to la Sociedad peticionaria las tiene
ya aprobadas y en vigor en aquella
zona.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo qu'e se
dispone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veinte y siete de Marzo de
mil novecientos diez y nueve, abrien-
do la reglamantaria información pú-
blica por el plazo de treinta días, du-
rante los cuales podrán presentarse,
y se admitirán, en este Gobierno ci-
vil y en la Alcaldía de Belalcázar, las
reclamaciones que las personas o en-
tidades interesadas estimen pertinen-
tes a sú derecho, quedando de mani-
fiesto el proyecto durante el mismo
plazo en la Sección de Obras públi-
cas, calle Duque de Fernáu-Núñez,
número uno.

Córdoba diez y siete de Octubre de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 4.339

El día siete de Noviembre próximo
a las once horas tendrá lugar en esta
Administración principal ante el Jefe
de la misma la subasta del servicio
de la conducción diaria del correo en
automóvil entre la oficina del Ramo
de Villanueva de Córdoba y la de
Montoro sirviendo a Carderia, Venta
del Charco y Villa del Río, de ida y
vuelta, bajo el tipo máximo de siete
mil quinientas pesetas anuales y de-
más condiciones del pliego que está
en las Administraciones de Correos
de Córdoba, Villanueva de Córdoba,
Montoro y Villa del Río advirtiéndose
que las proposiciones se extenderán
en papelsellado de la clasesexta y ha-
brán de redactarse con arreglo al mo-
delo que al final se inserta y que la
presentación de las mismas podrá ha-
cerse hasta cinco días antes de la fe-
cha señalada para la subasta (que se
anuncia con caracter de urgente) a
las horas ordinarias de despacho en
las referidas Administraciones excep-
to el último día de admisión dos de
Noviembre próximo en que la presen-
tación podrá hacerse hasta las diez y
siete horas.

Córdoba veinte de Octubre de mil
novecientos treinta y uno.—E1 Admi-
nistrador principal, Sánchez Vivas.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. natural de 	
	 vecino de 	

....se obliga a desempeñar la con-
ducción del correo diario desde 	

	

a 	 .y
viceversa, por el precio de... 	
	  pesetas 	 cén-
timos (en letra) anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición,
acompaño a ella, y por separado, la
carta de pago que acredita haber de-
positado en 	 la
fianza de . 	 . . 	 pese-
tas.

(Fecha y firma del interesado).

JEFATURA DE MINAS

Núm. 9.101

Núm. 4.313

Don Emilio rznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por doña María

Moreno Vila, vecina de Cerro Muria-
no, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 5 de Octubre de 1931, soiicitan-
do se le concedan veinte pertenencias
de la mina denominada «San Rafael»,
de mineral de hierro, sita en el termi-
no de Córdoba y paraje nombrado
Villa Alicia y Cerro Muriano, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 20 de
Octubre de 1931, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida un to-
rreón que existe en la cúspide del
cerro Torre Arboles, en dicho paraje
y desde dicho punto de partida en
dirección Norte se medirán 300 me-
tros para fijar la 1.' estaca; de 1. « a
2. en dirección Este se medirán 200
metros; de 2.' a 3.« en dirección Sur
se medirán 500 metros; de 3.« a 4. « en
dirección Oeste se mediran 400 me-
tros de 4. « a 5.« en dirección Norte se
medirán 500 metros; y de 5.« a 1. « en
dirección Este se medirán 200 me-
tros, quedando asi cerrado el perí-
metro de las veinte pertenenciae so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1931.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

*410-r--dISfflap	

tit
LA VICTORIA

Núm. 4.253

Don José Pérez Días, Alcalde del
Ayuntamiento Repúblícano de esta
villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de la Matricula industrial de
este término municipal para el año
próximo de 1932, queda expuesta al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, al obje-
to de que durante el expresado plazo
pueda ser examinado por las perso-
nas que lo deseen y presenten contra
el mismo las reclamaciones que esti-
men oportunas.

La Victoria a 14 de Octubre de
1931.—José Pérez.

ESPEJO

Núm. 4.259

Don Juan Flores Lopez, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de Matrona Titular de
este pueblo, dotada con el haber
anual de mil pesetas, se a nuncia a
concurso libre de méritos que serán
en su día apreciados por la Corpora-
ción, para que durante el plazo de
treinta días a contar de la públicación
del presente edicto en el BOLETIN O FI
CIAL de la provincia, pueda ser solici-
tada por cuantas reunan condicioues
legales para ello.

Espiel 14 de Octubre de 1931.—El
Alcalde, Juan Flores.

EL VISO

Núm. 4.269

Dron Andrés Moreno Montero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta víila.
Hago sabe: Que las relaciones

de jornales invertidos en las obras
municipales con cargo a las 1.500 pe-
setas donados por el Excmo señor
Gobernador civil ee la provincia, y
las 6,990 del credito concedido por el
Estado, para remediar la crisis de tra-
bajo, quedan a disposición del públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de 15 días, para
que puedan ser examinadas por quien
lo desee.

El Viso a 14 de Octubre de 1931.—
Andés Moreno.

TORRECAMPO

Núm. 4.270

Don Patrocinio Romero Amat, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formada la matrí-

cula del subsidio industrial de este
término municipal para el próximo
ejercicio de mil novecientos treinta y
dos queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de diez días con el fin de que
durante los mismos puedan presen-
tar los interesados las reclamaciones
que crean pertinentes a su derecho.

Torrecampo a 15 de Octubre de
1931.—Patrocinio Romero.

PALENCIANA

Núm. 4.271

Don Lorenzo Camargo Arjona. Al.
calde Presidente del Ayuntamientc
de esta villa de Palenciana.
Hago saber: Que h allandose Con.

feccionado el padrón de edificios
solares de este término correspon.
eiente a los ejercicios de 1932 y 33,
se halla de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayu ntamiento por
plazo de ocho días habiles, pa ra que
los interesados puedan aducir contra
el mismo las aeclamaciones que crean
convenientes.

Palencíana 15 de Octubre de 1931.
—Lorenzo Camargo.

CORDOBA

Núm. 4.276

Encontrada sin dnerio conocido, en
el paseo de la Ribera, una burro rucia
clara, 16 arios; 1'30 metros de alzada
y depositada en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael, se anuncia al pú
blico a fin de que pueda ser reclama.
da por su dueño, quien debera persa
narse en el Negociado de Fomento de
la Secretaría municipal, donde se I(
enterara de los requisitos que debe
complir para recojer dicha caballeria

Córaoba 14 de Octubre de 1931,-

Francisco de la Cruz.

Núm. 4.277

Encontrados sin dueño conocido en
el cortijo dominado « Alameda del
Obispo» un mulo de tres arios, rojo,
raya cruzada con la marca, hierro la
herradura en la nalga derecha y otro
mulo de 6 arios, castaño oscuro, pe
los blancos por la capa, hierro con
fuso en la nalga derecha, alzada con
la marca y de positados en el Asilo
de Madre de Dios y San Rafael, S2

anuncia al público a fin de que pite.
dan ser reclamados por sus dnefm
respectivos, quienes deberan perso.
narse en el Negociado de Fomento de
la Seeretarío municipal, donde se le
enterara de los requisitos que deban
cumplir para recojer dichas caballe.
rías.

Córdoba 14 de Octubre de 1931.-
Francisco de la Cruz.

CABRA

Núm. 4.279

Don Rafael Leria Caballero, Alcalde.
Presidente del Ilustrísimo Ayun'
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobada

principio por el Ayuntamiento en se.
Sión celebrada ayer, una propuesta
de suplemento de crédito por medio
de transferencia dentro del Presil.

puesto municipal ordinario en curso
foraiada por la Conmisión de Haciefl.

da y Arbitrios municipales de confot.

midad con lo que disponen los articiP

los 303 del Estatuto y 11 del Regla

mento de Hacienda municipa l , queda

expuesto al público el expediente

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades in-
teresadas.

Posadas 19 de Octubre de 1931.—
Rafael Matencio.

BUJALANCE

Núm. 4.283

ANUNCIO DE CONCURSO

Eta cumplimiento de lo acordado
por el Ilustre Ayuntamiento en su se-
sión del día 6 del actual se anuncia
concurso para la provisión en propie-
dad de la plaza del maestro mayor de
obras públicas de este municipio do-
tada con el haber anual de 2.300 pese-
tas consignadas en el vigente presu-
puesto municipal ordinario de gastos
y con sujeción a las siguientes.

BASES
1. a .—Los concursantes habrán de

ser españoles, mayores de 25 arios de
buena conducta y hallarse en pose-
Sión eel título y de la aptitud física in-
dispensable para el ejercicio de la
profesión y cargo de que se trata,
circunstancias que justificarán con
las oportunas certificaciones que se
acompañarán juntamente con el título
original facultativo o testimonio no-
tarial del mismo, Si el concursante lo
poseyere o en otro caso certrficación
que acredite tener la condición de
Maestro practico de obras, expedida
por un Ingeniero o Arquitecto.

2.a .—Se considerarán méritos pre-
ferentes a los efectos de/ arfículo 247
del Estatuto municipal los siguientes.

a).—Mayor categoría del título que
posea el eoncursante y en igualdad
de circunstancias el haber desempe-
ñando eón anterioridad empleos igua-
les o similares en Corporaciones mu-
nicipales u obras públicas del Esta-
do.

b).—Los que con su instancia justi-
fiquen poseer conocimientos suficien-
tes para desempeñar mes eficazmente
el cargo de maestro de obras a juicio
de la Corporación, con vista de los
modelos de planos, presupuestos de
obras y proyectos que hayan redacta-
do con anterioridad.

c).—La menor edad.
3. d .—Que el nombrado tendrá la

obligación de dar cumplimiento en el
desempeño de su cargo cuantos debe-
res imponen al mismo las leyes y Re-
glamentos dictados o que se dicten
en lo sucesivo y a cuantas ordenes
emaden de la superioridad, de este
Ayuntamiento o de la Alcaldía para
su ejecución, y de los funcionarios
tecnicos y administrativos que le en-
comienden diligencias precisas en el
trámite de los expedientes que se ins-
truyan.

4.a .—Que en cuanto a sus derechos
aparte la percepción del haber o suel-
do citado no podrá el nombrado re-
clamar otros emolumentos, ni dere-
chos pasivos, no se podrá disminuir
el sueldo con que se le nombre, pero
la Corporación voluntariamente po-
drá aumentarlo despues conforme a
su criterio. y,

5. a —Las instancias para tomar par-
te en el presente concurso deberan

I g 17 	 ,n
POZOBLANCO

Núm. 4.240

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria, se lla-
ma al gitano llamado Antonio, cuyos
apellidos se ignoran, que dijo ser de
Córdoba, de unos cuarenta arios, al-
to, moreno, delgado, vistiendo traje
de pana negro usado y sombrero
blanco, y el cual el día primero de
Enero último entregó a cambio de
una mula al vecino de Doña Rama
Juan Manuel González Sánchez, la
yegua que al final se reseña, para que
dentro del término de diez días a con-
tar desde el siguiente al en que la pre-
sente aparezca inserta en la «Gaceta
de Madrid» comparezca ante este Juz-
gado a responder de los cargos que
le resultan en el sumario que en el
mismo pende con el número 2 del co-
rriente ario por hurto; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca y detención de dicho gitano, po-
niéndolo a mi disposición en la cár-
cel del partido.

Dado en Pozoblanco a nueve de
Octuhre de mil novecientos treinta y
uno.—Gregorio Prados.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

Reseña
Yegua de seis arios y medio en No-

viembre de 1929, negra, 1'47 de alza-
da, raza española, lucera, cara des-
carnada, con la marca del Estado en
el muslo izquierdo y en el derecho el
del Fénix Agrícola V. 2.

Núm. 4.241

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria, se lla-
ma al gitano Juan Fernández Garcia,
vecino de Córdoba, de unos veinte y
cinco arios, bajo, moreno, vistiendo
un traje usado corriente oscuro, que
en los primeros días del mes de Fe-
brero último y próximo al pueblo de
Doña Rama, término de Belmez, en-
tregó a cambio al vecino de la misma
Francisco Alguacil Pulgarin, la yegua

gue al final se reseña, para que com-
parezca ante este Juzgado, dentro del
término de diez días a contar desde
el siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en la «Gaceta de Ma-
drid», a responder de los cargos que
le resultan en el sumario que instru-
yo con el número 14 del ario actual
por hurto de caballería, con el aper-
cibimiento que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y deten-
ción de dicho gitano, poniéndolo a
mi disposición en la cárcel del par-
tido.

Dado en Pozoblanco a diez de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
uno.—Gregorio Prados.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

Reseña
Yegua de 5 años, 1'42 de alzada,

lucera, hierro La Agrícola Española
nalga izquierda y el del Fénix Agrí-
cola V. 3 nalga derecha.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.239

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de instrucción de Castro
del Río y su partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judicial
procedan a la busca y ocupación de
las caballerías y arado que despues
se reseñan que fueron hurtados del
cortijo Cuevas de este término en la
noche del nueve del actual de la pro-
piedad de José María Ruiz Luna, po-
niéndolos a mi disposicion caso de
ser habidos con sus ilegítimos posee-
dores, pues asi lo tengo acordado en
el sumario que por tal motivo instru-
yo con el número 116 del corriente
ario.

Dado en Castro del Río a 12 de
Octubre de 1931.—Rafael G. de Lara.
—El Secretario, José Teruel.

Reseña de lo hurtado
Una mula roja clara de 15 meses,

menos de marca, otra mula de igual
edad, castaña oscura, más mediana
que la anterior, braquilabada, ambas
sin hierro particular alguno.

Un arado de hierro marca Jabalí
con enjero de madera sin más serias.

BAENA

Núm. 4.254

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente requiero a todas las

autoridades para que se proceda a la
busca y rescate de un billete del Ban-
co de España de cincuenta pesetas
una moneda de cinco otra moneda de
dos y treinta céntimos en calderilla,
robadas la noche del 5 al 6 del actual
del domicilio de Vicente Gómez Ruz
de estos vecinos, poniéndolos a mí
disposición caso de ser habidos con
poseedores ilegítimos, pues así lo ten-
go acordado en sumario que instruyo
bajo el número 87 del ario en curso.

Dado en Baena a trece de Octubre
de mil novecientos treinta y uno.—

incoado al efecto por término de
quince días para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Iltmo. Ayuntamiento,
quien, las admitirá o desechará a te-
nor de lo que previene el artículo 12
de citado Reglamento de Hacienda
local

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento
y efectos.

Cabra trece de Octubre de 1931.—
R. Leña. Por mandado de Su Señoria
El Secretario Rafael Moreno de la
Hoz,

PEÑARROYA PUEBLONUEVO

Núm. 4.281

Don Fernando Carrión Caballero,
Alcalde Presidente del Excelentisi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de la contribución territorial
rústica por el Servicio Agronómico
Catastral de esta provincia, del tér-
mino municipal de esta ciudad, que
ha de regir para los ejercicios de
1932-33, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días a contar
del primero del próximo mes de No-
viembre, para que los interesados
puedan presentar contra el mismo las
reclamaciones que procedan.
Peñarroya Pueblonuevo 17 de Oc-

tubre de 1931.—Fernando Carrión.

Núm. 4.281

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Exceletisimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento los padrones
de la contribución territorial urbana
que han de regir en los arios de 1932
y 1933, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días hábiles
a contar desde el 20 del corriente, pa-
ro que los interesados puedan pre-
sentar contra los mismos las recia-
maciones que procedan.Peñarroya pueblonuevo 17 de Oc-
tubre de 1931.—Fernando Carrión.

POSADAS

Núm. 4.282

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber que aprobado por el
Ayuntamiento, el proyecto de modifi-
caciones al propuesto del corrienteAO Para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo
Of de 1932, j udtamente con las cer-tific

aciones y memorias a que se re-
itere el artícelo 296 del Estatuto mu-
nicip al, estara expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría muni-
Pal por término de ocho días en que

Podrán ser examinado por cuantoslo

4
deseen.

. citado periodo y otros ocho días
siguientes, podrán formular ante el

presentarse con los demás documen-
tos j ustificativos durante quince días
hábiles, á contar desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en la
Secretaría de este Ayuntamiento y en
las horas de oficina, advirtiendose
que dentro de los quince días de ha-
ber trascurrido dicho plazo la Corpo-
ración municipal debidamente aseso-
rada por los tecnicos que la 'misma
designe y estimen en su caso necesa-
rio, honra el nombramieuto correspon-
diente.

Bujalance 15 de Octubre de 1931.—
El Alcalde, Cristóbal Girón.
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lión de esta carcel y a quien según ei
José Rodríguez Sánchez vendió un
traje de los sustraídos color café os.
curo rescatándose de ser habido este
traje.

Dado en Córdoba a catorce de Oc.
tubre de mil novecientos treinta y uno,
—Joaquín Pérez Romero.—E1 Seere.
tario, Antonio Díaz.

Reseña
Un traje lana nuevo, color cafi os.

curo rayado.elrpaayñaudo.
o blanco para la nariz,

Una camisa a listas.
Unos tirantes.
Un reloj pulsera niquel sin la

sera.a.
monedero de anuncio.

Núm. 4.256

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go,

bierno de la República exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de su
agentes a la busca de la caballería
que al final se resella que el día 11 del
actual fue sustraída a don Pedro Ma-
rín Crespo, vecino de Fernán Núñez,
del sitio Cortijo Torre Juan Gil Alto,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 14 de Octubre
de 1931.—Germán Ruiz Maya.—El
Secretario P. D., Leopoldo Romero,

Reseña

Mula de cuatro arios, con la marca,
negra mohina, con la oreja izquierda
despuntada, hierro particular L. M
tabla izquierda del cuello y el del Fe-,
nix Agrícola V. número 11 espaldilla
izquierd a.

Núm. 4.294
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Bernabé Andrés Pérez.—E1 Secreta-
rio, José Megías.

Núm. 4.290

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente requiero a todas las

autoridades para que se proceda a la
busca y rescate de dos colchones in-
dividuales grandes llenos de lima, cu-
yo color se desconoce, una caja de
madera de pino fuerte sin barnizar
conteniendo ropas de cama, toallas
manteles y servilletas un cubierto de
plata marcado con P. A. y una bote-
lla de Coñac Domeq tres cepas, roba-
do todo ello de la casa Cortijo nom-
brado de Alcalá propios de don Pedro
Alcalá Espinosa la noche del once al
doce del actual, poniendo a mi dispo-
sición caso de ser habidos así como
a la detención de las personas en cu-
yo poder se encuentren de no acredi-
car su legítima adquisición, pues así
lo tengo acordado en sumario que
instruyo bajo el número noventa y
cinco del ario en curso sobre robo.

Dado en Baena a quince de Octu-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—Bernabé Andrés Pérez. —El Secre-
tario, José Megías.

CABRA
Num. 4.351

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
primera instancia de esta ciudad
de Cabra y su partido.

Hago saber: Que en este juzgado
se tramita demanda ejecutiva con
arreglo al procedimiento especial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria, promovida a
nombre de doña Mercedes, doña Do-
lores y don Antonio García Siieto,
este como tutor de sus hermanos, me-
nores de edad don Francisco y doña
María Josefa, vecinos de Doña Men-
cía, contra don Francisco Rodríguez
Carretero Navas y su esposa doña
Jsabel Vergara Tortosa, vecinos de
Montoro, en reclamación de treinta
mil pesetas, y por providencia de hoy
he acordado sacar a subasta por tér-
mino de veinte días, las fincas si-
guientes:

Primera. Una casa situada en la
villa de Doña Mencía, en la calle de
Granada, marcada con el número
uno, edificada en una superficie de
mil setenta y nueve metros, setenta y
seis decímetros cuadrados, distribui-
dos en zaguan, despacho, portal, es-
calera, sala de recibo, cocina, despen-
sa, trascocina, puerta falsa, patios, ca-
ballerizas, bodegas con varias tinajas
para cocer vinos y un corralón con
su cerca, todo en plante baja, y ade-
más principal y desvan; su fachada
dá al Sur, y linda por su derecha en-
trando con casa de Dolores Barba,
por la izquierda con otra de don Lo-
pe Arcos y por la espalda con patios,
Antonio Buítrago Pastor y Manuela
Pérez Vico, tasada en treinta mil pe-
setas.

Segunda. Una finca de olivar, de
cabida de dos fanegas y cuatro cele-
mines, equivalentes a una hectárea,
cincuenta áreas, veinte y cinco cen-
tiáreas y cincuenta y dos decimetros,

en el partido de la Zarzuela Alta o
Higueruela del término de Doña Men-
cía, que linda por Levante con olivar
de herederos de don Francisco Urba-
no, Norte los de don Juan Moreno
Cubero, Poniente la vereda de dicho
sitio, y Sur plantonar de Diego Acei-
tuno, tasada en ocho mil quinientas
pesetas.

Tercera. Otra suerte de olivar, al
sitio de la Higueruela, del término de
Doña Mencia, de cabida de una hec-
tárea, doce áreas, sesenta y nueve
centiáreas y sesenta y siete decíme-
tros, equivalentes a una fanega nue-
ve celemines, que linda por Levante
con olivar de herederos de José Ma-
ria Priego Moreno, Norte otro de Isa-
bel Jiménez, Poniente el camino del
partido y Sur Rafael Jiménez, tasada
en siete mil doscientas cincuenta pe-
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día vein-
te de Noviembre hora de las once,
advirtiéndose que salen a subasta por
el precio de su tasación, que es el fi-
jado en la escritura, que no se admi-
tirán posturas inferiores a dichos ti-
pos, que los licitadores deberán con-
signar en la mesa del Juzgado o acre-
ditar tener consignado en estableci-
miento al efecto el diez por ciento de
dicho justiprecio, sin cuyo requisito
no serán admitidos debiendo tambien
exhibir su cédula personal; los autos
y la certificación del Registro de la
propiedad, a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación, y las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu-
biere al crédito de los actores, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Cabra a trece de Octubre
de mil novecientos treinta y uno.—
Manuel Docavo.—E1 Secretario judi-
cial Licenciado, Emiliano Corral.

POSADAS

Núm. 4.299
Don Rafael del Río y Luna, Juez

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
auioridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Aracena don FL'ancisco
Rincón y Rincón, la noche del seis al
siete del actual del término de Horna-
chuelos, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 216 de 1931.

Dado en Posadas a 15 de Octubre
de 1931.—Rafael del Río.—El Secre-
tario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una yegua cerrada, alazana encen-

dida o castaña R. en nalga izquierda
lista corrida hasta los ollares, calza-

Núm. 4.300
Don Rafael del Río y Luna, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Rio don José
Moreno Ardanuy la noche del 26 al
27 de Septiembre último, de aquel
término y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 210 de 1931.

Dado en Posadas 15 de Octubre de
1931.—Rafael del Río.—E1 Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Unas dos fanegas de aceituna de

las llamadas gordales.
CORDOBA
Núm. 4.257

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción del dis-
trito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia de hoy, dictada en
sumario que se sigue por hurto de di-
nero a Serafín Valera Platero, vecino
de Málaga, hecho ocurrido en esta
capital el treinta de Septiembre últi-
mo, ha mandado se cite por medio de
la presente que se insertará en los
BOLETINES OFICIALES de esta provincia
y de la de Málaga, al referido Sera-
fín Valero Platero, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días comparezca ante este
Juzgado situado en la calle de Gón-
gora sin número, con el fin de reci-
birle declaración en expresado suma-
rio y hcerle el ofrecimiento del mis-
mo; bajo aperficibiento de que sí no
lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 15 Octubre de 1931.—E1
Secretario, José M. 8 Cortázar.

Núm. 4.272

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades se proceda por mediación de
sus agentes a la busca de las prendas
reseñadas al final, sustraídas a An-
drés Tortosa y a Francisco Ortega de
la Fonda «Universal» de esta y a la
detención de los autores del hecho
que en unión de José Rodríguez Sán-
chez y Antonio León Muira presos en
esta, se cree sea un individuo vestido
de azul de unos 30 arios y se averi-
gue si un individuo conocido por el
«Serio » a quien se vió en la tarde an-
terior del robo, pasar por la calle don-
de se halla dicha fonda, ha tenido o
no intervención en el hecho; proce-
diéndose a averiguar quien sea un
individuo que en la tarde de ayer sa-

da de las extremidades posteriores
izquierda, el hierro K-8 en espaldilla
izquierda de la Unión Ganadera.

Un caballo, negro, de 8 arios, de
mediana alzada, con la cola cortada
por el macho.

de

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-

quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del se-

rior Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de los pendientes de oro que

hace unos tres meses fueron sustra i

-dos a Carmen Eslava Vacas, vecina
Córdoba, de su domicilio Cardenal
González, 92, de esta capital; y a la
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor que es un

tal Rafael Fernández, que vive Pos'

trera, 23, y los pendientes de ser en'
contrados los pondrán a mi cEspoSi•

ción, con la persona o personas 
en

cuyo poder se encuentren, si no acre.

ditan su legítima adquisición,
b r eD addeo l e9n31 jrodaocibuai na P1.4 

ROE'
d e 0 erocf_u

El Secretario P. H., Juan de Julian'
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